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ACTA DE ADJUDICACION
EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLqXCALA, SIENDO LAS 13:OO FTORAS DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2ola,
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INS'TITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA

EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORT¡]GA NO, 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TLqXCALA, TLAXCALA,

LOS SERVIDORES PÚBLICOS C. ¡NG. ANAIIi GUI'IÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL
INSTITUTO TLA\CALTECA DE .\ .NFRAESIRLCTURA FISICA EDUCATIVA, C, MARiA ESTHIR SOLA\O
CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMDNTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. CUYOS NOMBRES APARECEN AL

CALCE, CON EL OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRAI

COD¡GO CCT I{IVEL NOMBRE

PCrO,Ol4- 29EJTYO13OD JARDIN DD CANDELARIO
2O1A NIÑOS REYES FLORES

DESCRIP,CION

EDIFICIO"A"BODTGA
3X8MTS.

ESTRUCTUTIA
REGTONAL ADOSADA Y

OBRA EXTER¡OR

SANANTOI\IIO EDIFICIO'A,B'
IIUEXOTITI"A RETIRO Y COLOCACIO¡T

TLA).CO DE
IMPERMEABIL¡ZAIITE

UBICACIóN

SA¡I JUAN
TLAXCO

MO![TO

$ 166,042.98

$ 3a,444.14

PGO-O46- 29EPROO73T
2014

PRIMAR¡A MIGUEL
ITIDALGO

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN D]RECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10,30
FRACCTÓr{ UI, 46, 4A FRACCIó T, 50, 53- FRACCIóN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBL1CAS PAI'A EL ESTADO

DD TLAXCALA Y SUS MUNICIP1OS.

CON UN IMPORTE TOTAL DE $ 2O4,4A7.I2 (DOSCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS

oCIIENTA Y SIETE PESOS 12l1OO M.N.) I. V. A. INCLUTDO.

FUNDAMENTO LEGAL
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ARTÍCULo 1o,. T.1S OBRAS PI]BLICAS SE REAL]ZAR]4N coN ESTRICTO APEGO A I,oS CRITERIoS DE

TRANSPARENC]A, ECONOMÍA, IMPARCiALIDAD, EFICIENCIA, EFICACTA Y HONRADEZ, A FlN DE PODER

CONTAR CON L"AS MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO.

ARTICI'LO 30 F,R-ACCIóN III--
CONTRATAR OBRAS PÚBL]CAS,

CONTINUACIÓN:

III. AD.'UDICACIóN DIRECTA.

LAS DEPENDENC]AS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PODRÁN

MEDIANTE LOS PROCED]MIENTOS DE ADJUDICACIÓN QUE SE SEÑALAN A

ARTiCIJLO 46.. EN LoS SUPUESToS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTicULo, I.1S DEPENDENCIAS,

ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A

CABO EL PROCEDII\4IE\TO DE LICITACIÓN PÚBLICA Y CT,LEBRAR CONTMTOS A TMVÉS DE LOS

PROCEDIMIENTOS DE ]NVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN D]RECTA.

LA SELECCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE

FUNDARAN Y MOTIVARÁN, SEGÚN TAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURMN EN CADA CASO, EN

CzuTERIOS DE ECONOMÍA, EF]CACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS

MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO O MUNICIPIO DE QUE SE TMTE. EL ACREDITAMIENTO DE LOS

CRITERIOS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICAC]ÓN PARA EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN, CONSTARÁ POR

ESCRITO Y SD FIRMARÁ POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS,

EN CUALQU1ER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASI COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, F]NANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS, COMPLEJ]DAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

EN ESTOS CASOS, EL T]TULAR DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O GOBIERNO MUNICIPAL DE QUE SE

TRATE, RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS, A MÁS TARDAR EL ULT]MO D]A HAB]L

DE CADA MES, ENVIARÁ AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECTIVO, UN INFORME RETATIVO A LOS

CONTRATOS FORMALIZADOS DURANTE EL MES CALENDARIO INMEDIATO ANTER]OR, ACON4PAÑANDO
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COPIA DEL ESCRITO ALUDIDO EN DSTE ARTICULO Y DE UN D]CTAMEN EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL
ANÁLISIS DE LA o LAS PROPUESTAS Y LAS RAZONES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL coNTRATo

ARTfcULo 4a, FRT{oCIÓN I,- EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, ESTABLECERÁ:
I. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTRATOS QUE LAS DEPENDENCIAS, EN,I'IDADES Y GOBIERNOS
MUNICIPALES, PODRÁN ADJUDICAR EN FORMA DIRECTA (EN EL EJERCICIO F]SCAL 2018 HASTA $ 1,
700,006).

ARTICULO 5O., LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PODRÁN LLEVAR A CABO
LA ADJUD]CACIÓN DIRECTA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN A LA
LICITACIÓN PÚBLICA, SIEMPRE Y CUANDO EL COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS EN EL DICTAMEN POR EL
QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN, O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑALE PARA CADA EJERCICIO FISCAL

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN POR ADJUDICACIÓN D]RECTA, NO
PODRÁ EXCEDER DEL VEINTE POR C]ENTO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS
DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PART\ REALIZAR OBRAS PÚBLICAS EN CADA
EJERCICIO PRESUPUESTAL-

ARTÍCULo 53, F,RACCIóN I.- PARA LoS EFECToS DE ESTA LEY, LoS coNTRAToS DE oBRAs PUBLICAS Y
DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS M]SMAS PODRÁN SER DE TRES TIPOS:

I. SOBRE I.A BASE DE PREC]OS UNITARIOS, EN CIJYO CASO EL IMPORTE DE Lq REMUNERACIÓN O PAGO
TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA SE HARÁ POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO.

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCN]COS Y ECONÓMICOS Y CON EI, FIN DE
ASEGURAR LAS MFJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A
PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPOR'I'UNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPON]BILIDAD Y DEMÁS
C]RCUNSTANCIAS PERI'INENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA 1-O
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ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 10, 30 FRACCTó r, 46, 4a FRACCIóN r, 50, 53-
FR.{CCIÓN I DE I"c LEY DE oBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADo DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIoS.

LA OPC]ÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE DFICIENCIA, EF]CACIA Y ECONOMIA,

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANBRA:

A) EFICIENCIA.- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A

TRAVES DEL DEPAKTAMENTO DE coSToS Y PRESUPUESToS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTo EN

EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCMCOS, F]NANC]EROS Y DEMÁS QUE
SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJ]DAD Y MAGNITUD DE

LOS TRABAJOS A EJECUTAR,

b) EF]CACIA. TI. ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL ]NSTITUTO

TLqXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA A TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMIN]STRAR, NORMAR, CERTIF]CAR, ESTABLECER Y

APLICAR LINEAMIENTOS CON EFIC]ENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EOUIPAMIENTO,

MANTENIMIEN?O, REHAB]L]TACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECOI{\¡ERSIÓN Y

HABILITACIÓN; ASf COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓG]COS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FiS'CA EDUCATIVA DEL ESTADO.

C) ECONOMÍA.- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCATIVA A TRAVÉS

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN TI.S MEJORES CONDICIONES

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FÍSICA O MORAL PROPUESTO, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISIC]ÓN DE LOS BIENES QUE
SE REQUIEREN.

d) IMPARCIAL]DAD,- LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

CONDICIONES PARA EL INSTITUTO TTAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA EDUCATIVA,

Ft cP-04-00

rroperado 
con Fondo de Aoo¡laciollos Múll¡ples Raflo J3;

¡00dao0n€s Fede¡¿le0 paB (nirddd0s F€demiivas v i\,{unjcjpi0s
i0nd0 V ll Inltseskucltrra Eduosllva g¿lc8 2018"

Y\T
\\



5

MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENES SEÑALADOS EN EL PRESEN"TE D]CTAMEN Y QUE
SE ACREDITA CON EL ESTUD]O DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE,

E) HONRADEZ,- EL INSTI'|UTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A
TMVÉS DEL DEPAR,¡AMENTo DE coSToS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA oBRA oBJETo DEL

PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLJMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS

APL]CABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL

INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE
INTERVIENEN EN EL MISMO.

f) TRANSPARENCIA. EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN Lq
EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LIC]TACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS IO.30
FRACCIÓN III,46,48 FRACCIÓN I, 50, 53, FRACC]ÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS PARA EL

ESTADO DE T[-{XCAT-A Y SUS MUNICIPIOS., CUMPLE CON DL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE

JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS

EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATAC]ÓN, EN DONDE SE

MUESTRA LA INFORMACIÓN DE 'MANERA ACCESIBLE, CLARA, APORTI]NA, COMPLETA Y
VERIFICABLE EN TODO MOMENTO".

SEGUNDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PUBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIM'UD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMJA, EF]CACJA, EF]CIENC]A, ]MPARCIALIDAD, HONRADEZ,

TPIANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS I,AS RAZONES PARA EL E.JERCICIO DE I'\ EXCEPCIÓN A

LA LICITACIÓN PÚBLICA.

TERCERO.. QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIM]ENTO DE LICITACIÓN PÚBL]CA SE DETERMINA

ADJUD]CAR A t-{ CONI'RATISTA MARIBEL HERNÁNDEZ CRUZ YA QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE

INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON

TODOS LOS REQU]SITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCÍÓ¡T, POR LO

ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA. ASi CO\[O CON

LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS. DE ACUERDO CON LAS

CARACTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR. EL MONTO DEL

0pe'¿d0 con F0nn0 C0 Ánoilecl0r|es Múlliptes Ram0 J3:
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CONTRATO A EJECUTAR ES DE $ 204,48".12 IDOSCIEITOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHEIÍTA Y
SIETE PESOS 12l1OO M.I{.I I. V. A. INCLUIDO, EL CUAL ESTÁ DENTRO DEL RANGO PERMIS]BLE DE
CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL

2018, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 50 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL 03 DE
DICIEMBRE DE 2O1A AL 21 DE ENERO DE 2019. SE ANEXA COPIA DE CUADRO FRIO,

EL ORIGEN DE LOS FONDOS PARA REALZ,\R LA PRESENTE ADJ''|JDICACION PROVIENEN DEL PRAGRAMA:
¡¿A1I4O 33, ¡IO]VDO V. APORTACIONES I/IULTIPI,ES, CO]0IPONEIVTE II INFN¿,E,STRUCTUN,I EDUCATIVA
BASICA 2078,

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALq. Y SUS

MUNICtPlc)S.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.

POR PARTE DEL 1NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FÍSI

C. TITG. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL

C. MARÍA ESTHER soLANo cERvóN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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